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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) JESUS ISAIAS PACHECO OSORIO - CESION, identificado (a) con. C.C.,  No. 83252115 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1171 - 2024 

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el 
acompañamiento, seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de 
reincorporación, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, de la población objeto de 
atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso en la jurisdicción del Grupo Territorial 
conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en 
la formulación, seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación 
de la población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la 
supervisión en la implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la 
población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando 
los enfoques diferenciales y de género. 
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de 
sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes individuales, 
colectivos y territoriales de reincorporación, según los lineamientos de la supervisión e 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación 
Comunitaria y sus acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la 
prevención de la estigmatización, el diálogo social, los procesos restaurativos y las sanciones 
propias o TOAR.  
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Económica, la Estrategia de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos 
productivos individuales y colectivos, en el marco de los planes individuales y colectivos de 
reincorporación.  
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Política como el fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes 
colectivos e individuales de reincorporación. 
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o 
en el que se defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el 
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marco del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, en los tiempos establecidos por la 
entidad.  
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la 
supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales.  
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución 
del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 29/02/2024 

Fecha de Inicio: 02/03/2024 

Valor del contrato inicial: 52,041,000.00 

Valor mensual de los honorarios:  $             5,478,000  

Modificaciones: SOLICITUD MODIFICACION CONTRACTUAL: CAMBIO CLASE DE RIESGO ARL DE 
RIESGO 3 A RIESGO 5. MODIFICATORIO N° 1 LIBERACION DE RECURSOS 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: 08/04/2024 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA  
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  RECURSOS NO EJECUTADOS 
Valor a liberar: 182,600.00 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: ORIANA SEPULVEDA DUSSAN cede a JESUS ISAIAS PACHECO OSORIO 
Fecha cesión: 29/08/2024 

Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 25 de octubre de 2024 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 

http://www.reincorporacion.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5757517&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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                                                             NIT.901542037-6                                                                                                                                                                   

“con tu ayuda todo es más fácil” 
tel. whatsapp 3052316678 O 3183447946 

Dirección calle 20 #14-88 consolata 

 

Florencia, Caquetá 5 de febrero de 2024 

 

La suscrita directora de la fundación proyecto progresar 

 

 

CERTIFICA: 

 

 

 
Que el Señor JESÚS ISAÍAS PACHECO OSORIO, identificado con C.C. No. 83252115 de El Agrado-Huila, 

prestó sus servicios profesionales en atención a población vulnerable y diferencial en el marco de la paz, desde el 6 

de abril de 2020 al 30 de noviembre de 2023, cumpliendo con las siguientes funciones: 

 

 
1. Acompañamiento en el proceso de psicosocial a personas, para la formulación, de los planes individuales 

y colectivos, objeto de atención, frente al marco del Programas integrales, en los enfoques diferenciales 

y de género. 

2. Participación en las diversas acciones sobre gestión territorial a familias en la oferta pública, privada o de 

otros sectores para la garantía de sus derechos conforme con los planes individuales y los enfoques 

diferenciales y de género. 

3. Participación de actividades de planeación y desarrollo en el componente Comunitario con acciones de 

promoción y de reconciliación. 

4. Participación en las actividades de planeación y desarrollo económica en las estrategias de sostenibilidad 

en los territorios, en la formulación y seguimiento a proyectos productivos de manera individual y 

colectivos. 

5. Acompañamiento en las actividades de planeación y desarrollo en el fortalecimiento de instancias de 

participación territoriales tanto individuales como colectivos. 

 

La presente solicitud se expide a solicitud del interesado a los 05 días del mes de febrero de 2024. 

 

 

 

 

JOHANA PAOLA ROJAS SANCHEZ 

directora 

 



 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 


